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EXPDTE. Nº: 918/2004 - P.Ley

AUTOR: SPOTURNO Ricardo Jorge

EXTRACTO: Crea el Programa de formación, capacitación y 
asistencia técnica continua en artes, métodos de pesca, actividades 
administrativas, desarrollos industriales y de comercialización para 
la pesca artesanal y costera en la Patagonia (PFOCAP).

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PRESUPUESTO Y HACIENDA ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su SANCION, adhiriendo a la reformulación propuesta por la Comisión de 
PLANIFICACIÓN, en su dictamen obrante a fs.24, con el pertinente corrimiento de los artículos 
subsiguientes.-

 

 

SALA DE COMISIONES

   MACHADO        CUEVAS        GARCIA        MENDIOROZ        RANEA PASTORINI     
   RODRIGUEZ José Luis       RODRIGUEZ Ademar Jorge       CASTRO        COLONNA     
   LUEIRO        MUENA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 14 de Junio de 2005 

 


